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ANEXO

Certificado'de aceptación

importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 28 de abril de 1992.-EI Di"rector general, Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 106611989, -de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)) nú~
mero 212, de S de septiembre). por el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de OrClcnación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis~
positivos y sistemas a que se refiere el anículo 29 de dicho texto legal.
a instancia de «Telefonía y Electrónica, Socicdad Anónima)" con C1o
micilio social en Coslada, camino de Rejas, sin número, código postal
28820, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificad~ de acep
tación al teléfono con contestador automático, marca <ITelcfó01ca>~, mo~
delo Teide, integrado, con la insc;lpción E 97 92 0218, que se inserta
como anexo a la presente resoluclOn.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comcrcializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 28 de abrir de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Arifto.

RESOLUC10N de 5 de -mavo de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciónes,; por la que se otorga el
certificado de aceptación al sistema multilinea, marca
«EricssonJ>, modelo Bllsinesspholle-8.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación dt;1 Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto. (<<Boletín Oficial del EstadO)) nú
mero 212, de 5 dc<septiembre), por el que se ~prueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Or(lenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Ericsson, Sociedad Anónima), con domicilío sociar en
Madrid, calle Príncipe de Vergara, número 108, s.a flanta, código postal
28002, esta Din:ccion Generar ha resuelto otorgar e certificado.de acep~
tación al sistema multilínea. marca «Ericssofl)', modelo Businesspho
ne~8, con la inscripción E 97 92 0253, que se inserta como anexo a la
presente resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
106611989, de 28 de a,s:osto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
imp{)rtadores, fabricantes o comcrcializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid. 28 de abril de 1992.-EI Director \ycneral de Tdccomunica-
Clones, Javier Nadal Arifto. . e _

ANEXO

Madrid, S de mayo de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
AriBo. -

Certificado de aceptación

En virtud de lo establccido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de dicicmbre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere. el articulo 29 de dicho tcxto legaL aprobado por Real
Decreto I066í1989, de LX de agosto ({{Boletin Oficial del Esrndo>} nú
mero 212, de 5 de septiembre}, se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente ccrtificado de aceptación, para el

~X~~d~' p~~" f~~~~a multilínea
en Taiwan
Marca _ <.EricssoOl>
Modelo. . Businessphúnc~8

por el cumplimiento de' la normativa siguiente: Real Decreto
168111989, de 29 de diciembre ("Boletín Oriclal del Estado)) de 9 de
enero de 1990} y el artículo 8.'-'2 del Real Decreto 1066/1989.
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por el cumplimiento de la' normativa siguiente: Rcal Decreto
1376!l989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del EstadO) de 15 de
noviembre de 1989).

Con la inscripción CE I 97 92 0218

Y plazo de validez hasta el 30 de abril de r997.

Y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(i<Boletin Oficial del EstadO)~ número 303, del (9). expido el presente
certificado en los ténninos establecidos en el articulo 14.2 Rcal Decreto
106611989.

RESOLUC10N de 28 de abril de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones: por la que se otorga el
(.'ertiflcado de acel?tación al teléJol1o con contestador au-
tomatico. marca (Telefónica». modelo Teide. integrado. .

15083

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicac¡o~

nes, .en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(<Boletín Oficial del EstadO» nú·
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificade de -aeeptación, para el
Equipo ... > , ••• Contestador automático
Fabncado por Radiotechnique Portcnseignc
en Francia _
Marca ..•...... ~(Philips))

Modelo TD-9363

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: Real Decreto
137611989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado») de 15 de
noviembre de 1989).

Con la inscripción ~!- 97 92 02 ilJ
y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(~(Boletín,Oficial del Estadm) número J03, del 19), expido el presente
certificado en los ténninos establecidos en el artículo 14.2 RealUecrcto
1066/1989.

Madrid, 28 de abril de 1992.~EI Director general de Teleeomunica
c-iones, Javier Nadal Ariño.

ANEXO,

Certificado de aceptaciún

En vinud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de-'Ia Ley
31!l987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telccomunkacio
nes, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28..de agosto «<Boletín Oficial del Estad{))) nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo .. ~ ..... Teléfono \..'on contestador automático
Fabncado por .. H.B. Browns Electronic Lid.
en China
Marca {(Telefónica))
Modelo ~. Teíde intcgrado

Con la inscripción ~7~~. __~

Y plazo de validez hasta el 30 d~ abril de 1997. Condicionado a la
aprobaCIón de las especifIcaciones ~écnicas., .

Advcrtenc¡a: Se consu.Jcran temltna!Cs espeCIficas del Sistema, a los
efectos previstos en el Real Det.:reto 1.681/1989, los siguientcs: Están~
dar (HTL-3IS) y Exccutive (HTE~315).

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
3 ti 1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(ilBoletin Oficlal del Estado>} número 303. del 19), expido el presente
certificado cn los términos establecidos en el articulo 14.2 Real Decreto
1066/1989.

Madrid. 5 de mayo de 1992.-EI Director general de Telecomunica
ciones. Javier Nadal Ariño.


